DIRECTRICES DE SUPERVISIÓN DEL CONDADO DE ANOKA
Esto no es ley ni una recomendación, estos son los estándares mínimos aceptables.

EVALUAREMOS LOS SIGUIENTES REPORTES:
Menores de 7 años	Todos los reportes de menores que se queden solos por cualquier período.
De 8 a 10 años	Todos los reportes de menores que estén solos por más de 3 horas. 
De 11 a 13 años	Todos los reportes en los que los menores estén solos por más de 12 horas. 
De 14 a 15 años	Todos los reportes en los que los menores estén solos por más de 24 horas y no sepan dónde está el padre/madre ni cuándo regresará.
De 16 a 17 años	Pueden quedarse solos por más de 24 horas con un plan establecido sobre cómo responder a una emergencia.
**Tenga en cuenta que: 
· No hay una diferencia entre las horas del día y la noche. La hora del día no es una consideración.

· Es posible que los menores en edad escolar que deban caminar a la escuela por patrones de transporte que establecieron los distritos escolares locales también estén fuera de los períodos listados arriba.**


Directrices para niños mayores que supervisan a niños menores:
Los menores de 11 años no deben cuidar niños.
De 11 a 15 años 	Estos niños que tienen la función de cuidar a otros niños están sujetos a las mismas restricciones de tiempo de quedarse solos que se listan arriba.
De 16 a 17 años	Pueden quedarse solos por más de 24 horas con supervisión adecuada de respaldo de un adulto.
__________________________________________________________________________________________________
Estas directrices tienen el objetivo de establecer una estructura y un estándar básicos a seguir para darles información a los padres e informantes sobre el descuido infantil. Cada consulta y reporte debe evaluarse de manera individual no solo según la edad, sino también considerando las siguientes preguntas:
· ¿Cuál es el nivel de madurez de los menores?
· ¿Qué tan accesible está el padre/madre/tutor/cuidador para los menores por teléfono o en persona?
· ¿Cuál es la condición médica de los menores, es decir, tienen problemas mentales, físicos o discapacidades?
· ¿Cuál es la historia del comportamiento de los menores, es decir, suicida, inicia incendios, delincuencia, vandalismo, agresión?
· ¿Usa un menor más joven la estufa, la plancha o un electrodoméstico que sea peligroso por su edad?
· ¿Han hablado los padres sobre un plan de escape o han hecho un simulacro de incendios con los menores?
· ¿Tiene la residencia un detector de humo?
· ¿Hay peligros inusuales en la casa?
· ¿Cuál es la reacción de los menores cuando se quedan solos?
**Los reportes sobre las preocupaciones de supervisión deben incluir fechas y horas específicas y la forma en que el informante se enteró de la situación**
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